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· Con el firme propósito de poner a disposición de nuestros asociados (as) una propuesta sencilla, directa, franca, sensata y aterrizada, hemos diseñado una breve pero concisa idea de gestión para nuestra Asociación Gremial durante los próximos dos años, describiendo con precisión los ejes que atravesaran nuestro desempeño y basando nuestro plan de acción, fundamentalmente, en nuestro quehacer diario y en aquellas inquietudes y necesidades que surgen mientras se desarrolla nuestro trabajo cotidiano, por supuesto, sin dejar de pensar en aquellos grandes objetivos que, a partir del “hacer”, transformarán en representación real ese sabio adagio que dice que “el unico criterio para medir las verdades, son los hechos”. Sin mayores aspavientos, muy lejos de pretenciosas pirotecnias linguisticas y con un lenguaje preciso y conciso, entendiendo que en muchas ocasiones “menos es más”, exponemos ante ustedes, queridos colegas, nuestra idea de Asociación Gremial, y lo que nos hemos propuesto conseguir a través de ella, convencidos de que los beneficios de nuestro accionar, deben alcanzar a todos (as) nuestros socios (as), sin excepción y así transformar, efectivamente, “Tú voz”, en “Nuestra voz”.

· Propuestas Lista “Tu voz, nuestra voz” ELECCIONES ASOCIACION GREMIAL COMUNICADORES DE MAGALLANES 2011 :
1) NUESTROS CUATRO PRINCIPALES EJES DE ACCIÓN: 
A) Actuar con lógica de poder, ver el gremio como un espacio de poder y así concebirlo, funcionando en esa dirección
B) Utilizar y entender la Asociación Gremial como un vehículo de los agremiados (as), como una caja de resonancia de las inquietudes y necesidades de nuestros colegas, que no puede ser visto con indolencia o desdén
C) Sincerar y comunicar fielmente los alcances de la Asociación Gremial, desde lo jurídico – legal y administrativo, para así no generar falsas expectativas y – por tanto- decepción, éxodo y desarraigo entre nuestros pares.
D) Poner especial y particular énfasis en áreas altamente sensibles, como son la defensa de nuestros derechos laborales y la constante capacitación de nuestros asociados (as)

NUESTRAS PROPUESTAS ESPECÍFICAS:
1) DE NUESTRA RELACION CON NUESTROS SOCIOS (AS):

· Revisar los estatutos que rigen hoy a la Asociación, perfeccionarlos y adaptarlos a nuestras necesidades reales y cotidianas
· Recuperar la creación de comisiones, que funcionen bajo el alero del gremio y vayan en directo beneficio de nuestros asociados (as) e influyan sobre el quehacer diario y cotidiano de nuestros socios (as). (Deporte, recreación y cultura, comisión social, comisión revisora de cuentas, asesoría jurídica laboral, capacitación, convenios, etc.)
· Diseñar un calendario de capacitaciones que funcione de manera constante y permanente, procurando cubrir la mayor cantidad de temas posibles, todo esto, en pos de ampliar y mejorar las capacidades laborales y humanas de nuestros colegas, beneficio que se verá reflejado allí, en donde más interesa. En nuestro diario quehacer profesional y laboral
· Coordinar y producir instancias de capacitación en formulación de proyectos para todos los socios, sin excepción, con el fin de formar –posteriormente-  y entre los asociados interesados, una comisión que se encargue del tema y así facilitar nuestros procesos de postulación a fondos concursables, además, entendiendo que esta será una herramienta que, además, servirá para la autogestión de recursos y también para postulaciones de orden personal  y no sólo gremial

· Renovar y actualizar nuestras bases de datos y la información de actualidad laboral y social de nuestros socios, con el fin de generar acciones informadas y certeras que vayan en directo beneficio de nuestros agremiados (as), en busca de información “dura” e inequívoca. (Ficha de Protección Social, actualidad previsional, situación de familiares, etc.)
· Consultar a las bases, al momento de tomar decisiones que tengan relación con la acción de la AG, con relación a movimientos ciudadanos, demandas masivas, o temas de interés global, procurando responder a las inquietudes, opiniones y demandas de nuestras bases, procurando tomar decisiones consultas, consensuadas, participativas y comunes
· Poner particular énfasis en recordar y destacar fechas o hitos importantes vía participación activa de  nuestros asociados (as). (Día del trabajador radial, día del periodista, aniversarios, reconocimientos, etc.), además, de aprovechar estas instancias para reconocer a nuestros pares agremiados (as) y reforzar el arraigo e identificación de nuestros socios (as), con la entidad gremial que los cobija
· Visitar a nuestros colegas agremiados (as), de manera periódica, en sus espacios laborales, para así, observar “in situ” el quehacer de nuestros socios (as) y recoger inquietudes o sugerencias
· Nos esforzaremos por regularizar los pagos de cuotas de nuestros asociados (as) de manera amigable y empática, impulsando a nuestros socios a asumir con propiedad y responsabilidad sus compromisos, vía acuerdos, en virtud de plazos flexibles, pactados en conjunto y entendiendo la situación y actualidad económica de aquellos (as) que mantengan deudas, con el fin de solidificar nuestras arcas, asumiendo que parte de nuestra participación comprometida con el quehacer de la AG, tiene que ver con los pagos de nuestras cuotas y su cancelación según compromisos asumidos en conciencia, al momento de tomar la importante decisión de formar parte de nuestra entidad gremial

2)
DE NUESTRA RELACIÓN CON NUESTRO ENTORNO:

· Proyectar a la Asociación Gremial hacia la comunidad, vía la utilización de nuestros conocimientos,  puestos a disposición de organizaciones sociales, gremiales o grandes asociaciones, vía capacitación a dirigentes, directivos y socios de agrupaciones de toda índole, realizadas estas instancias, con la participación –en calidad de relatores- de nuestros asociados (as)
· Concretar la instalación de una mesa de dialogo con presencia de propietarios de medios de comunicación, autoridades del Gobierno Regional, y agremiados (as), para así generar instancias de intercambio de opiniones, debate y compromisos explicitados y calendarizados de manera clara e inequívoca e instaurar esta instancia como una herramienta permanente de canalización de las inquietudes y necesidades de nuestros agremiados, de manera franca  y directa, sin mediaciones ni intermediaciones de ningún tipo
· Crear un departamento de prensa y difusión de la propia Asociación, que registre las actividades organizadas en conjunto con los asociados y en el seno de nuestra organización, generando así, canales y mecanismos de comunicación interna y externa que nos mantengan en la misma sintonía y con los mismos niveles de acceso a la información, tanto nuestra como aquella concerniente a nuestra relación con la comunidad y su entorno
· Instaurar un reconocimiento de parte nuestra a medios de comunicación o propietarios de estos, destacando sus “buenas prácticas laborales”, si es que algún caso lo amerita
· Heredar a la próxima gestión directiva de nuestra asociación, un espacio en algún medio de comunicación local o lisa y llanamente un medio de comunicación propio, pudiendo ser este, un pequeño periódico, un sitio en internet, una revista, un programa radial, etc.

· Continuar con la política de convenios impulsada por las gestiones anteriores e intensificarla, creando una comisión específica para el tema, procurando ampliar el alcance de nuestros acuerdos y transformarlos en instancias de capacitación, aprendizaje, bienestar y esparcimiento
· Generar instancias de acción mancomunada que instalen a nuestro gremio en el debate público y así participar de instancias de diálogo y discusión, ya sean estas, impulsadas por nuestra propia gestión o participando de encuentros organizados por estamentos externos
· Sumar nuevos asociados y así ampliar el radio de acción de nuestra asociación gremial, captando la mayor de cantidad de sensibilidades posibles
· Generar instancias de intercambio de información y encuentros de carácter expositivo con expertos (as) en materias de interés para nuestros asociados (derechos laborales, convenios, formulación de proyectos, beneficios, bienestar, actividades internas, productos y programas de servicios públicos, etc.)
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